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Las levés y disposiciones générales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para Los 
demas pueblos de la mi^rna provincia. {Ley de 3 de No
viembre de 1857)
• Las leyes, órdenes y anaacios que se manden publicar 
ía los liolelines ojiciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conuuclo se pasaran á 
los editores de los mencionados periódicos, flteales ordenes 
de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.^

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1? Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excraos. Sr.es. Alinislros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Ádministracion i 
pública

•2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3.“ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audien, ia. Sr Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 ’ Ordenes y di.sposicinnes de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y. Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la .Administración económica provincial.

3.’ Los anuncios oficiales sea -cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PHESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINÍSTBOS.

S. M. la Iteína nuestra Señora 
(Q. D. G.J y su augusta Steal fainilia 
c»utinúau en el Real sitio de San Íl- 
dcfous9 sin novedad en su importante 
salud.

{Gaceía del 17 de Agosto.}

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que D. Menue! 
Alonso Marlinez, Ministro de Fomen
to, se encargue del despacho del 
Ministerio de Hacienda durante la 
ausencia de D. Manuel Moreno Lopex. 

Dado en San Ildefonso á 15 de 
Agosto de 1863.

liSTÁ RCBRICÁDO DE ÉA ReaL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de xMi- 
nislros,

Vengo en admitir la dimisión que 
lia hecho D. Toribio Kubio Campo 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Valladolid^ declaráhdole 
cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y proponién- 
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en San Ildefonso á 16 de 
Agosto de 1863.

Está RUBRICADO DE Li ReaL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Mirafl«res.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
nisiroa.

Vengo en nombrar Gobernador de 
la fyovincia de Valladolid á D. Anlo- 
niti Hurtado, Gobernador cesante.

Dado en San Ildefonso á 16 de 
Agosto de 1865.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflorcs.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D, Manuel de Podio y Va
lero del cargo de Gobernador de la 
provincia de Castellón, declarándole 
cesante con el haber que por clasi- 
Íicacion le corresponda, y proponién
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en San Ildefonso á 16 de 
Agosto de 1865.

Está RUBRICADO DE LA RbAL M.VNO.

El Presidents del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

De acuerdo con mi CoRsejo de Mi* 
nutroe.

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Castellón á D. José 
Mana Palarea, Gobernador cesante. 

Dado en San Ildefonso á 16 de 
Agosto de 1863.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Presidenie del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Mp 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Córdoba á D. Juan 
Cavero, que desempeña igual cargo 
en la de Badajoz.

Dado en San Ildefonso á 10 de 
Agosto de 1865.

EsT-Á RUBRICADO DE LA ReAL M.VNO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Badajoz á D. Benigno 
Quirós y Contreras, Gobernador ce
sante.

Dado en San Ildefonso á 16 de 
Agosto de 1863.

Está RUBRICADO BE LA BeAL MANO, 

El Presidente del Consejo de Ministros,

M :rqués de Miraflores.

(Gaceta del 11 de Agosto.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de Don 
Casto de Liébana Cámara, Magistrado 
de la Audiencia de Búrgos,

Vengo en declararle cesante con 
sus honores y el haber que por clasi
ficación le corresponda, y en nom
brar para esta vacante á D. Patricio 
González, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina en Madrid.

Dado en San Ildefonso á 1res de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
1res.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Moiiáres.

7 Vengo en trasladar, por convenír 
al mejor servicio, á la plaza de Ma
gistrado supernumerario de la Au
diencia de Cáceres, que sirve Don 
Francisco Ripa y Arcada, ó D. Luis 
Prudencio Alvarez,- que'desempeña 
otra de igual clase en la de Valencia, 
y á esta vacante á D. Francisco Ripa 
y Arcada, accediendo á sirs deseos.

Dado en San Ildefonso á diez y siete 
de Juño de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Munárcs.

Vengo en trasladar á una plaza de 
Magistrado supernumerario, vacante 
en la Audiencia de Barcelona, á Don 
Pedro Rodríguez, que sirve otra de 
la misma clase en la de Zaragoza: á 
esta á D. Miguel Lope Escudero, 
Magistrado supernumerario en la Au
diencia de la Coruña, «accediendo à 
los deseos de ambos; y en nombrar 
para una de las de igual chase, que 
resultan vacantes en la referida Au
diencia de la Coruña, á D. Diego Roca 
de Togores, Magistrado que ha sido 
de la de Cáceres.

Dado en San Ildefonso á ventiuno 
de Julio de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está RUBRICADO DE LA RB.AL MANO.

El Ministro d^ Gracia y Justicia,
Rafael Monares.

(Gacela del 17 de Agosto.)

Vengo en promover á la Regen
cia de la Audiencia de Madrid, v<a- 
c«ante por fallecimiento de D. Anto
nino Casanova, á D. Fulgencio Bar
rera, Regente dé la de la Coruña, y 
el mas antiguo de los de su clase.
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Dado en San îîdefonsô à 58 de 

Agosto de 1863.

Esta rubricado db la Real Mano.

Èl ^Jinisiro de Gracia y Jusííciá,

Il a faéi Monares.

— ,„■;■ y- ■■. ,.,t^.............. ..T-----

Venge en promover à b Rpgencîa 
de la Audieneia de la Coruña, vacan
te por haber sido nombrado para la 
de Madrid D. Fulgencio Barrera, à 
Don Joaquin Jaumar de la Cartera, 
Presidente de Sala en ia Audieneia 
de Albacete.

Dado en San Ildefonso â 15 de 
Agosto de 1863.

Esta rubricado de la Beau MASOa

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Monares.

Vengo en promover á la Presiden
cia de Sala que resulta vacante en 
la ¿Audiencia de Albacele por promo
ción de D, Joaquín Jaumar dp la Carr 
rera, á D- Manuel Manu de Pineda y 
Escalera, Magistrado electo de ia de 
Cáceres.

Dado en San íldefonso á 15 de 
Agosto de 1865.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano,

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Monares.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado que resulla vacant^ en 
la Audiencia de Cáceres por promo
ción de 1), Manuel María de Pineda y 
Escalera, á D. Antonio Ramirez Ar
royo. que sirve otra de igual clase 
en la de Canarias, accediendo á sus 
deseos, y en nombrar para esta va
cante á 1). Ignacio Carrasco, Juez 
de primera instancia cesaste, y Ma
gistrado que ha sido en comisión de 
la Audiencia de Zaragoza.

Dado en San Íldefonso á 15 de 
Agosto de 1863.

Está RUBRICADO de la Real Mano,

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Monares,

Accediendo á la solicitud de Don 
Maleo Herrera de la Riva, Magistra
do de là Audiencia de Valladolid,

Vengo en coneederJe la jubilapjpn 
con sus honores y el haber qus por 
clasiíicacion le corresponda.

D-^do en San Ildefonso á 7 de 
Agosto de 1865.

Está RUBRICADO BE LA Real Mano

El Ministro de Gracia y Justicia, 

Rafáél Müuárcs.

Vengo en trasladar á la plaza de
Magistrado que resulta vacante en la 
Audiencia de VaHadoHá, por jubila-

clon de D. Malteo Horre An de la Ri va,mine en Medina de Ríoseco, pasando
á D. Manuel Ignacio Morenc, que 

■ sirve otra de igual clase en la do 
! Oviedo, aecediando á sus deseos.

Dado en San Udeíoni^o á 7 de 
J Agosto de 4863.

Está RUBRICADO DE LA ^OL Ml^.

! El Mi^tro de Gracia y J^iidok,

Raf^ ^«^afesr

Para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Aúditneia de 
Dviedo por tra^lpcion de D. ÿjanuel 
Ignacio Moreno,

Vengo en nombrar a D. Remigio 
Arispe, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio en Madrid.

Dado en San Ildefenso á 45 de 
Agosto de 1863.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Ministro de Gracia y Justicia.

Rafael Monares.

SECCION SEGUNDA.

GOBÍERNO DE LA PROVINEIA.

Por Real decreto de 16 del actual, 
se ha servidos. M. lo Reina (Q D. G ) 
admitirme la dimisión del cargo de 
Goberiiador de esta provincia. En su 
consecuencia con esta fecha, hago 
entrega del mando de la misma al 
vocal mas anliguo del Consejo, Hon 

j Francisco María Blas, en la parte po 
lítico-administraliva, v en la econó- 

' mica, al contador de Hacienda pu- 
i blica, Ü. Ca listo .María Perez.
| Lo que he dispuesto insertar en 
i este periódico oficial para conoc - 

micoio del público.
Valladolid 49 do Agosto do 1863.

El Gobernador, 
Toribio Rubio Campo.

Eúm. 1160.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Scc-ioM DE Fomento.— Ferro
carriles.

El limo S -nor Director general de 
obras públicas, con fecha 31 de Julio 

1 último, me ha comunicado la Beal 
’ orden siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fomen
to me dice con fecha de hoy lo que 

j sigue: limo Sr.: La Reina (Q. h. G.) 
* de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 45 de la ley general di 
Ferro carriles de 3 de Junio de 1855 
y accediendo á la solicitud de Lon 
Bernardo Iglesias, ha tenido á bien 
autorízarle en los términos fijador 

.1 por la Real órden aclaratoria de 24 
de Marzo de 1856, para que duranti 
un año, pueda estudiar una hnen qm 
partiendo de Medina del Campo 1er- i 

por Tordesillas, advirtiendo al peti
cionario, que existe ya en poder del 
Gobierno de S. M., otro proyecto de 
linea análoga, y sin concederle por 
•esto derecho alguno á ia concesión 
ni á indemnización por ei Edado, que 
gusda en libertad para/alongar nniQ- 
V.3A íHíl^rUacionea y elegír ont re los 
Í^-o|H*|P$ t|ue se presenteri, el que 
ureali mas. ftfjeplable con relación á 
1^ mteresos generales del país y á 
los creados por concesiones ante
riores. Es asi mismo la voluntad de 
S. M. que se manitieste al interesado 
que los documentos tjue presente en 
eumplimienlo de los arlicuios 16 y 
47 de la citada Ley general y pri
mera de la instrucción de 45 de Fe
brero de 1856, para su ejecución han 
de estar redactados precisamente con 
arreglo á los formularios aprobados, 
haciendo constar con toda claridad 
al formar los presupuestos, las canti
dades parciales y total á que han de 
ascender los derechos de imporia— 
cion, faros y demás que cita el pár
rafo ü.® del artículo ’20 de la ya men
cionada Ley de 5 de Junio de 18o5.

Le que traslado á V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y de
más efectos.»

Cuya Beal orden he dispuesto^ in
sertar en este periodico oficial para 
cunocitniento del público y demás efec
tos consiguientes.

Valladolid 47 de Agosto de 1863.

El Gobernador, 
Toribio Rubio Campo.

Núm. 1157.

GOBIERNO DE L.A PROVINCIA,

El limo. Sr. Subsecrelario del Mi
nisterio de la Gobernación, me comu
nica con fecha 17 de Julio último la 
Beal órden siguiente'.

«Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se dice á este de la Gobernación 
con fecha 11 del actual lo siguienic: 
=Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. 0. G ) de la comunicación de 
V. E. fecha 17 de Setiembre último. 
en la que con inclusion del expe
diente de su referencia consulta acer
ca de si los Alcaldes están ó no obli 
gados à formar los indices de los 
archivos de Escribanos fallecidos, 
existentes en .sus respectivos Ayunta
mientos, y considerando: 1.® Qué la 
ley lü, título 23, libro 10 de la Noví
sima Recopilación, ordena <pie las 
ju>ticias de los pueblos deben hacerse 
cargo de los archivos de los Escriba
nos que fallecen sin sucesor en el olb 
cío, debiendo verificarlo por inven
tario y epu distinción de años, per
sonas y pai tes, según la 11 del mismo 
titulo y libro, y con dependencia en 
este punto de los Corregidores á quie
nes fíor la siguiente 12 se encarga el 
p.mtual cumplimiento y ejecución de 
lo cu las .anteriores ordenado. 2." Que 
asi mismo esta encarga la observan- 

» cía de las referidns disposícíoneg por 
i la Real orden de 22 de Mayo de 1851 
j en la que además se previene que, 
¡ sin perjuicio de lo dispuesto en las 
! mismas, las Audiencias puedan re- 
i clamar de los Jueces respectivos las 
■ Biedidas urgentes que la naturaleza 
| dé cada caso requiera. 3.®Qae4guzi-Us 
j faeohades les e.-^lán concedidas por el 
' mt. 59 del Reglomenlo provisional 

■ para la admitnslracion de juteia en 
1 el hecho de poner á los Alcaldes bajo 
| la dependencia de los Jueces de pri

mera instancia en asuntos de mera 
; policía judicial, como indudabtemen^ 
j le lo es el que ha dado origen á la 
! presente competencia, supuesto que 
1 nada se roza con la parte guberna- 
! tiva ni económica de los pueblos. 
: 4.® Que las facultades otorgadas á los 
| Corregidores por la Ley Recopilada 
’ que arriba se cita, en lo relativo al 
. puntual cumplimiento de lo precep- 
j triado en la 10 y 11 del mi.smo título 
1 y libro á que aquella corres) onde, r.? 
i siden hoy en los Jueces y tribunales 
! ordinarios; tanto por la naturaleza 
j especial del asunto de la compelen- 
j cía, hoy día del Ministerio de Gra

cia y justicia, cuanto por la Real ór- 
; den posterior de 22 de Mayo de 1851, 

iguaimeute citada, que así lo dispone 
en armonía con el art. 59 del Regla- 

; inepto provisional para la adminis
tración de justicia. 5.® Que estas dis;
posiciones, con las facultades que de 
ellas emanan, no han sido ni podido 
ser derogadas por la ley de Enjuicia
miento civil atendido á que esta, 
según su índole propia y la de los 
asuntos de su e.<ppcíal competencia, 
únicamente ha introducido variacio
nes en el ejercicio de la jurisdicción, 
separando por completo en inoteria 
civil las atribuciones que dimanan 
de esta, de las gubernativas y econó
micas de los pueblos, las cuales nun
ca deben confundirse con las de mera 
pnlicía judicial, como se prueba, aun 
prescindiendo de su diferencia palpa
ble, con la simple lectura del art. SD 
del Réglameuto provisional para la 
•administración de justicia que con 
distinción habla de las unas y la* 
otras; por todo lo cual, y no siendo 
eslensiva la modificación introducida 
por dicha ley de Enjuiciamiento civil 
á mas que las primeras, las disposi
ciones relativas a las segundas ó sean 
las concernientes á la policía judi
cial á las que evidenlemente' perte
nece la que ha dado motivo á la pre
sente competencia continúan en leda 
su fuerza y vigor. 6.® Que tampoco 
han p<.dido ser detogadas sobre <1 
particular por los arlicuios 38 de la 
Ley y 63 deí Reglamento del notaria
do que previenen que en caso de 
vacante ó de inli thi/itacion, ó inca
pacidad de UU n.; tarie, d Juez de pri
mera iushmeia en las.rabezas de pa»** 
tido, yol de paz en los demás puebles 
intervengan en el inventario y entre
ga de los protocolos y demás docu*- 
mentos á quien corresponda, remi
tiendo los de fioz id índice de q«® 
trabn el últinm de los citado-s artículos.» 
porque nu teniendo las leyes efecto 
retroactivo, esta disposición solo pu8'
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¿0 refcrirss û log rasos que con pos- 
lerioridad á la antedicha Ley ocur
ran, debiendo regirse los antmores 
á la mism»a por Ia Jegisiaeion antigua, i 
en cuya aténeion la doctrina re- ■ 
laliva á la presente corapclencia es • 
tan soto aplicable á los casos corno * 
el que la ha motivado, esto es á la 
formación de les indices de los pro
tocolos archivados en poder de los
respectivos Ayimlamientos á la pu- i 
blicacron de la nueva ley del Mola- ! 
riado, pues respecto de los -demás ¡ 
protocolos de noianns en casos de 1 
vacante y de inhabilitación ó incapa- i 
cidíid, él art. 58 de aquella previene 
ya lo que debe hacerse; S. M. se i 
ha servido resolver, de conformidad j 
con lo propuesto por la Dirección 
general del Degistro de la Propiedad, 
que los Alcaldes están obligados á 
cumplimentar las órdenes de los Jue
ces y Tribunales o:-dînaring relativas 
á la formación de los indices de los 
protocolos archivados en sus respec- 1 
livos Ayunlamientos? en la manera 1 
y con arreglo á las instrucciones que 
al efecto se les comuniquen.—Lo que ; 
de Real órden, comunicada por el j 
Señor Rlinislro de la Gobernación digo 
á V .... para su conocimiento y efec
tos .consiguientes.»

Lo que he dispuesto í>e inserte en 
este Rolelin oficial pora gne llegue a ■ 
noticia de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia p demás personas interesa
das, cumpliendo cuando corresponda j 
raanio en ella se previene. ,

Valladolid 12 de Agosto de 1865.

El Gobernador, 
Toribio ¿tubio Campo, ■

Æùm. 1138.

-GOBIERNO DE LA PROVINCIA»

El fimo- Sr, Subsecretario del Mi- j 
sistemo de la Gobernado», con fecha • 
27 del pasado, me dice de Real órden 
lo que sigue:

«Por el Ministerio de La Guerra 
^e ha comunicadó al Sr. Ministro de 
la Gobernación, la Real orden si
guiente:

’Exorno. Sr : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitan 
General de Castilla la Nueva lo que 
'^•Sue: He dado cuenta á la Reina 
ÍQ’ D. G.) de la consulta e.kívada , 
1’*^** V. E. á este Ministerio, sobre la 
laiffia en que debía pedirse la fuerza 
*^cl ejército que asiste á la ejecución j 
'19 los reos se.ntenciudog á muerte i 
por los Tribunales del fuero común, ’ 
-^ M. do coiif 11 mi lad con lo ma- ' 
‘ufestado en pleno por el Oonsi jn de •' 
h^t-do se ha «ervido dispoíier; que 
‘•oando un Juez dé primera instan-? : 
’''’^ feeiba njeewtoria de una senten-

debe poijerío erj conocimiento de í 
® outoridad snp;.iT0>' civil del punto

que se halle señalado dia y^ 
®fo de la ejecución, que á esta an- > 

Solidad corresponde pedir áda supe- 
*'*0’militar del mismo el euxiiio que 
considere .necesario, así como'. indi- .

car, si Io creyese oportuno las ins- j 
truccionesparticulares que debí ob- i 
servar ha tropa mientras dure el acto á^ ; 
que se destina y que no tengan relación j 
especial con la Ordenanza general 
del ejército.

Lo que de ileal orden comunicada 
por el Señor Ministro de la Goberna
ción, trasladoá V. para su cusopli- 
miento.»

Lo que he dispuesto se inserte en cs!‘ 
U Rolelin para su mmjor publicidad, i

VaUadoliá 14 de Agosto ds 1365.

F.Î Gobernador, 
Toribio Rubio Campo.

SECCION TERCERA.

Núm. 1164.

Pon Pemeirio Asenjo y Cáceres, L ue^ 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va- 

¿.^ lladoUd:

Por el presente último edicto, .cito, j 
llamo y emplazo á Laureano García, ' 
natural que se dice de Guadarrama, j 
de 22 años, de estado soltero, de 
oficio cajista, residente en e^ta Lin
dad, para .que en término de los irein* 
la dias que vencen en 22 del actual, 
comparezca en este Juzgado ó car- 1 
cel de su partido, á conleslar á los ■ 
cargos que cónica él resultan en la , 
causa que me bailo instruyendo, en 
averiguación de los autores del hurlo 
de varias alhajas y dinero de la per- , 
tenencia de doña Camila Fernandez, j 
de esta vecindad, verificado el dia 7 j 
de Junio último, con apercibimiento ' 
de que no compareciendo, se le de- ¡ 
clarará rebelde y contumáz. seguirá 
la causa con los estrados del Juzga- j 
doy le parará el perjuicio que hayg 1 
lugar. j

Dado en Valladolid a 11 de Agosto i 
de 1865.—Demetrio Asenjo. = Por su ' 
mandado, Simón de Moneo. ‘

——---—--- »«h—-- ---- -

Don Gregorio Nacianceno Mumi, es
cribano dél Juzgado de primera 
instancia del distrito de la A udien
cia de esta capital.

Doy fé: One por el Sr, Juez de pri
mera instancia de dicho disliito, y 
por mi testimonio so ha pronunciado ' 
la sentencia del tenor siguiente: *

Sentencia Enia ciudad de Valla
dolid á 8 de Agosto de 1363; en el iu- ; 
cidenle que pende en e.sií‘ mi Juzga- , 
do entre partes D. Marcelo del Rio, ] 
procurador numerario de esta capi
tol; poder habiente de Mariano Ro
dríguez Tremiño, vecino de ella; Fer
nando, Valentin, Juan Valle Higuera 
y Venancio del Pozo que lo son de 
Villavieja; el primero y último en re
presentación de sus re.-^pectivas mu
jeres Raimunda y Solera Valle Higue- I 
ra; con Modesta González de esta re- / 
sidencia, representada por su cu va
por adhiera el procurador D. Aurelia- 1 

no Gonzales.; D. MtMcIwp Gonzalez, 
vecino de Torrecilla la Abadesa; Ri
carda, Eustoquio, Cándido Higuera y 
Rasa Gonzalez, que la represento su 
padre Claudio ¿hez, vecinos de Villa- 
vieja; el promoloy fiscal del Juzgado 
licenciado D Gavino Madrueñoy el 
Sr. Administrador de hacienda pú. 
blica de esta provincia; sohr” quO so 
declare pobres á los primeros pava li
tigar con los segundos, en el pleito 
ordinario que pende sobre nulidad 
dél testamento otorgado por el pres
bítero D. Toribio Higuera, cappllau 
que fue del convento de religiosas 
Lauras de esia dicha ciudad.

Visto: Resultando, que Mariano 
Rodriguez Tremiño y consortes, soli
citan que se les declare pobres para 
litigar, y por consiguiente con dere
cho á disfrutar de los beneficios que 
comprende el artículo 181 de la ley 
de Enjuioiamienlo Civil, de cuya pre
tensión se comunicó traslado por seis 
días á las demandadas, promotor fis
cal y Administrador de Hacienda pú
blica, que éyacuíiron los dos últimos 
yel curador adlitom de la menor Mo* 
desta González, pero no lo Verifica
ron D. Melchor Gonzalez, Eustaquio, 
Cándida Higuera y Claudio Diez, y 
acusada la rebeldía se lían entendido 
las diligencias necesarias con los es
trados del tribunal; y recibido el in
cidente á prueba tuvo lugar por todo 
.el término que marca la ley.

Considerando, que los demandan
tes han jusfificado que aunque algu
nos de ellos poseen ciertas fincas) sus 
rendimientos no son sufiGientes para 
defenderse en concepto de ricos, y to
dos viven del jornal eventual que ga
nan corno braceros:

Vistos los párrafos L° y 5.’ del ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamien
to Civil,

Lallo: Que debo declarar y decla
ro á Mariano Rodríguez Tremiño, 
Fernando, Valentin y Juan Valle Hi
guera y Venancio del Pozo, pobres 
para litigar, sin perjuicio y con las 
restricciones prevenidas en los arti
culos 193 y .siguientes de dicha ley. 
Por esto mi sentencia defiiiinvamen 
le juzgando que se publicará en el 
Bcletin ofldal de la provincia, remi
tiendo testimonio de ella al Sr Go
bernador civil de la misma para su 
inserción, asi lo pronuncio, mando y 
firmo.=De.metrio Asenjo

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Demetrio Asenjo y Cáceres, 
juez de primera instancia del distrito 
dé la Audiencia do esta ciudad de Va
lladolid y su partido, estando Iiacién- 
dola pública hoy 8 de Agosto de 1865, 
por aille mí el escrihano; siendo tes
tigos D. Plácido Garcia, D. Andrés 
Hernando y D. Juan Gómez Salazar, 
de esto vecindad, de todo lo cual yo 
el escribano doy fé =Anteáu, Gre- 
goemNacidneeno Muñiz.

La sentencia inserta corresponde 
Hterohnenle con su origiual que exis
to en el espediento de su razón, de 
que doy fé y ó que me remito. Y en 
cumplimiento de lo mandade .signo y 
firmo td presento tesUmonio en Valla- 

tfolid a 13 de Agosto de 1865 = 
Gregorio Nacianceno Muñiz.

SECCION QUINTA.

Núm. 1167.

Instituto provincial de segunda ense 
fianza de VaHadoUd.

SECRETARÍA.

Debiendo dar principio en este Ins
tituto las Icccboes del curso de 1865 
á 1864 el dia í7 del mes de Setiem
bre próximo, de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 98 del Re. 
glamento de segundo enseñanza, dará 
principio y estará abierta la matrí
cula, en la Secretaría del mismo es- 
toutocimiento, así para los estudios 
generales corno para los de aplica
ción, el día 1.® de dicho raes, hasta 
el 15 inclusive, de nueve á una de 
la tardo; én los diez primeros diasi, 
de diez á dos y de cuatro á siete do 
en los cuatro siguientes, y el último 
en que termina la matrícula, hasta 
Ias doce de la noche.

Para poder ingresar en los estu
dios de*segunda enseñanza, se nec95 
sito acreditar por medio de la parti
da de baulismOi haber cumplido dies 
años de edad, ó estar muy proximo 
á cumplirlo.s y ser aprobado en mi 
examen general de ludas las mate
rias que comprende la primera en 
señanza eloráenlal.

Los alumnos para ser admitidos 
á .matrícula, presentarán por sí ó 
por medio de persona competente,, 
en la Secretaría del instituto, una 
papelela arreglada al modelo que es- 
presa el articulo 155 del Regiaráenlo, 
advirtiendo que si pretenden ingre
sar en la segunda enseñanza ó jiro- 
cedeu de otros Estobleeiniientos, de
berán presentar solicitud documen
tada, .a.4 los alumnos de estudiot 
generales como los de aplicación.

Los que se matriculen en varias 
asigna luras paga rán por derechos de- 
matrícula, en el papel de su clase 
que se espende en los estancos, 120 
reales; si dos ó mas de ellas son de 
estudios generales de segunda- en
señanza; en otro caso abowarau 60 
reales.

Los que se inscribieren en una sola 
asignainra aprontarán 40 reales, los 
que solo se matriculen cu Dibujo no 
pagarán mas que 20 reales.

Los de estudios de aplicación, sa
tisfarán en metálico por derechos do 
matrícula 60 reales en concepto de 
estudios sostenidos por el presupues
to provincial.

Los derechos de matrícula se sa
tisfarán en dos plazos iguales; el pri
mero al tiempo de solicitar la ins
cripción, y el segundo antes de entrar 
en el examen de prueba de curso.

Los alumnos que se m.alricu'en en 
colegios privados ó enseñanza do
méstica, en la forma establecida por 
la Ley, no pagarán el segundo plazo 
do matricula á no ser qjio la trasto- 
den a cstoblecimiento público, ó que
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á la vez cursen en académico y do- 
méslico.

Los Alcaldes de los pueblos, con- 
fc/mo á lo prevenido en el capítulo 
2.® artículo 150 del Reglamento vi
gente de segunda enseñanza, harán 
fijar este anuncio en las Casas Con
sistoriales, para que llegue á conoció 
miento del público.

Valladolid 16 de Agosto de 1863. 
=El Secretario interino* Ignacio 
Ibarra.

Núm. H54.

Ayunlamiento Constitucional 
de. Castromonte.

Con aprobación superior, ha acor
dado el Ayuntamiento que presido, 
anunciar la subasta de los muebles 
que son necesarios en la Sala Consis
torial y Secretaría del mismo,, calcu
lados en la cantidad de 1.448 reales, 
bájo las condiciones económicas y fa
cultativas, que constan en el expe
diente y se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento; 
teniendo lugar el remate el dia 8 
del próximo mes de Setiembre, de 
once á doce de su mañana, en las 
Sala Consistorial.

Lo que se anuncia el público por 
medio de este Boleim oficial para co
nocimiento de las personas que gus
ten interesarse en su adquisición, 

Castromonte IO de Agosto de 1863. 
— El Alcalde, José Espinilla.=Zaca- 
ría» Campos Herrero, Secretario..

Núm. 1161.

Ayuntamiento Constitucional 
de La Seca.

Hallándose concluitio el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cwllivo y ganadería de esta vi
lla correspondiente al año económi
co de 4 865 a 1864, se encuentra es- 
puesto al público por término de 
cuatro dias, en estas Casas Consisto
riales, á fin de que los contribuyen
tes comprendidos en él, puedan esa- i 
minarle y deducir de agravios si al
guno se les hubiese inferido en el 
tanto por 160 con que ha salido gra
vada la riqueza; pues pasado dicho 
término no serán oidos.

La Seca 14 de Agosto de 4865.— 
El Alcalde, Mamerto Lorenzo.

Núm. 1163.

Ayointamiento Constituei&nai 
de La Seca.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento-, dolada con 5.000 
reales anuales, y.la de un auxiliar á 
la misma con 6 reales diarios, para 
el mejor despacho de los negocios de 
ella.

Las personas que se consideren con 
la aptitud ne,ces*ria para desempe
ñar Cíiius sargos, dirigirán sus soU?- 
c.ilyd,es al Sr. Presidente dentro del 

término de un mes. pasado el cual 
se procederá á su provision.

La Seca 45 de Agosto de 4865.=:: 
Mamerto Lorenzo.

Núí^i. 4165.

AyunCamiento Constitucional 
de Medina de Rioseco,

Esta corporación ha dispuesto .anuti- 
ciar vacantes, por el término de quin
ce dias, á contar desde la inserción i 
de este en el Rotetin oficial y Gaceta 
de Madrid, dos plazas de médico -ci
rujano, con la asignación -anual de 
6.000 rs. cada una, pagados del fon
do municipal, para la asistencia por 
ambos profesores de 556 familias po
bres, con las condiciones del espe- 
diente.

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en la Secretaría fiel 
Ayuniamienlo durante tlicho térmi
no, pasado el cual se procederá á su 
provision.

Medina de Rioseco 12 de Agosto de 
4865. = El presidente, Pedro Diez 
Olaso.=El secretario., licenciado Ve
nancio A. Gago, í

Núm. 4169.

ASOCIACION DE CRÉDITO MUTUO.

Estado de la Sociedad en '2' de Ayosfo 
de 1863.

ACTIVO. Reales Cénts.

Caja................................. 949.437..62 j
Cartera........................... 3.574.855. .42 
Letras para cobrar.. . . » 
Sucursales...................... 928.007. .15 
Valores en deposito. , . » 
Préstamos con garantía. » 
Gastos generales .... » 
Corresponsales.............  9.521..32

Total activo. . 5.461.821..51
waragrg jhi ^i amii» man

PASIVO.

Capital suscrito.............
Cuentas corrientes.. . .
Imponentes...................
Depositantes................  
Aceptaciones..................  
Valores diversos . . . . 
Intereses vencidos. . . . 
Ganancias y pérdidas. .

2.699.000..61
1.461.632.-53
1.120.943.67

»
63.673,30 ¡
1.957..47 j
7.517..27

107.096..66

Total pasivo. . 5.461.821..51

Valladolid 2 de Agosto de 4865.= 
El Presidente de semana, A. Arcilla de 
Linage.=El Direelcr, S. Herrero.= 
El Delegado, Enrique Gallardo del 
Pino.

Núm. 4168.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

46-de AgostO' de 1865.
Reates. Cts.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
72 imponentes, de los 
cuales 2 son nuevos 
la cantidad de............... 16.027

Sé ha‘devuelto á \iC- 
ticion de 14 interesados 
lacantidadde............... 54.187*42

El Director de Seiaano, 

Luis Bico.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 15 em
peños sobre alhajas. 2.780

Se han cobrado por 8 
desenq^eños sobre al
hajas. ........ 4.618

Se han dado por 8 le
tras......................... 27.257

Se han cobrado por 11 
letras........ 40.100

El Director de Semana, 

Castor Sapela.

E..^ •TUTEl.M», 
Inspección general del Reino.—Provin

cia de Valladolid.

Habiéndose recibido en esta Ins
pección de mi cargo nota particular 
remitida por la Dirección general, de 
los eres. Suscritores que en el cor
riente año liquidan en esta provincia, 
me apresuro á anunciarlo para que^ 
los interesados en ella que deseen 1 
tener conocimiento de la que les ha i 
correspondido, pueden presentarse 
en la oficinas de esta Inspección, 
plazuela de San Miguel, núm. 4.“. 
principal, donde se les manifestará, 
sin perjuicio de publicaría como en 
años anteriores, teniendo la satisfac- 
cion de manifestar que és altamente 
beneficiosa, y que los suscritores sin 
enajenación de capital ya liquidar 
anualmente, han obtenido en el tras
curso de solo un año, un interés de 
27, 50 y 35 por 4 00 respectivamente.

Valladolid 47 de Agosto de 4865. 
Mariano Villameriel.

En la posada del Corral de Boleros, 
acera de S. Francisco, en Valladolid, 
se hallan de venta puertas y ventanas 
nuevas, propias de Sinforiano Rodrí
guez, vecino de Iscar. La persona á 
quien convenga puede dirigirse á di
cha posada.

‘ El dia 44 del corriente desapare
cieron del pueblo de Torrelobaton dos 
caballerías mayores de las señas si
guientes:

Un caballo, pelo negro oscuro, cer
rado, talla cerca de la cuerda, con 
una marca en el muslo izquierdo» 
una M, especie de una T.

Una yegua roja cerrada, menos de 
la cuerda, calzada y estrellada.

La persona que sepa de su parade
ro se servirá dar aviso á su dueño 
Francisco Emelgo. vecino de dicho 
pueblo, quien dará mas señas y aba
nará los gastos causados.

CARBONERO. •

En Carbonero el mayor, provincia 
de Segovia, se remata en pública su
basta el dia 1 *de Setiembre toda la 
encina y roble de vuelo del mcuic, 
titulado Temeroso, propio del Esce- 
lentísimo Sr. Marqués de Bendaña, 
bajo el Upo de 10.000 rs.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en dicho pueblo, casa pa
lacio de S. E.

---------------- —«»-®-«5*»»————

• AL PÜI5LiCO.

Enterado del folleto, que con el ti- 
lúlo de «Réplica a la Refutación del 
Dr. 1). Manuel Ruiz Salazar, medico- 
director de los baños de Ontaneda y 
Alceda» acaba de publicar el Lr. don 
José Salvador Ruiz, farmacéutico de 
Valladolid, ruego a todos los que lo 
leyeren, y en especial á los profeso
res de medicina y farmacia que se 
dignen suspender su juicio sobre el 
contenido de la citada Réplica del 
Sr. Ruiz hasta que salga a luz la eón- 
testación que requiere.

Sin tregua emprendería el trabajo, 
que me encuentro en el deber de 
anunciar a! público, si las continuas 
ocupaciones y la asistencia de los 
cuhcurrenles a estas aguas minerales 
me lo permitieran; pero ofrezco ve- 
riíicarlo despues de terminada la pre
sento temporada de baños y la me
moria que, al fin de cada una, estoy 
en la estrecha obligación de presen
tar al Gobierno de S M.

Manuel Ruiz Salazar.

I —iiBM O qg-»

IMPORTANTE.
A LOS AYLATAMIEATOS.

En Madrid, Puerta dd Sol, 40, en
tresuelo, se estableció hace tiempo 
una Agencia general central de toda 
ciase üe negocios y anuncios, que se 
ha ocupado hasta hoy especialmente 
en los trabajos de amillaiamienlos, 
repartimientos y otros asuntos de la 
provincia.

La honradez, inteligencia y aclivi- 
dad que preside á lodos los actos de 
la Agencia general central la han 
acreditado hasta el punto de que mu
chos pueblos han manifestado deseos 
de que ensanche el circulo de sus 
operaciones. Accediendo á ello y to- 
bustecido con el auxilio de un perso
nal numeroso y activo, puede hoy 
ofrecer á todos los pueblos- del reino, 
así a los Ayunlamienlos como á los 
purliculares , la seguridad de quo 
desempeñará con acierto cuabjuiera 
clase de negocios que se le enco
mienden, estará á la vista en todaii 
las oficinas generales y particulares 
de la corle, de la marcha de los €Sp«- 
dientes, evacuará las ©omisiones (p‘® 
se le eonfien y con incansable celo 
procurará á los pueblos que eomb^’ 
nes siempre costosas vengan á diri
gir los asuntos toda vez que la Agen
cia lo hará cumpiidamente.

Tiene gran crédito y responsabih* 
dad suíicienles para que puedan des
cansar de una manera posible y se* 
gura los comitentes en la honradez 
de la Agencia. = El. Director, Antoni® 
Domenech.

Valladolid. — Impuekta deGadhíu®’ 

calle de la Obra, núm. 6.
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